
Pasto, 07 de marzo de 2025

Especialista
ETELBERTO IBARRA CABRERA 
ibarrae68@hotmail.com;ie.policarpa.policarpa@sednarino.gov.co
Policarpa, Nariño

Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO NAR2025ER007333

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta que el señor ETELBERTO IBARRA CABRERA identificado con
cédula de ciudadanía No. 5244974 expedida en Policarpa, para la fecha de la solicitud
realizada a través de la plataforma SAV2 el día 05 de marzo de 2025, donde solicita
que se realice la notificación mediante correo electrónico del acto administrativo 1506
de fecha 04 de marzo de 2025, a través del correo electrónico ibarrae68@hotmail.com
y ie.policarpa.policarpa@sednarino.gov.co, se procede de conformidad con Artículo 56
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley
1437 de 2011 y Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Así mismo, se informó que contra el precitado acto administrativo no proceden
recursos. 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cuatro (04) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: 1506.pdf
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